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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA – SANTANDER 

68-770-40-89-002 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Suaita, Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2023-00028-00 

DEMANDANTE:  PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 

TELECOM y TELEASOCIADAS en liquidación- 

PAR 

DEMANDADOS:  INFANTE NIEVES Y PERSONAS INDETERMINADAS 

PROCESO:  PERTENENCIA 

 
Como quiera que se ha aportado el contrato de cesión de derechos litigiosos que 

presenta el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y 

TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN- PAR, identificado con NIT. 830.053.630-9 y 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC, identificada con NIT. 

830.122.566-1, conforme lo establecido en el artículo 1969 del Código Civil, por ser 

procedente el despacho aceptara la cesión. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUAITA (S). 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos hecha por el cedente dentro 

del proceso Verbal Especial de PERTENENCIA instaurada a través de apoderado 

judicial por el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y 

TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN – PAR contra INFANTE NIEVES y DÉMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

BIC, identificada con NIT. 830.122.566-1 como cesionario de los derechos litigiosos 

del demandante PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y 

TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN – PAR, dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia del poder otorgado a la abogada LINDA SOLAINS 

GONZÁLEZ CUELLAR identificada con cédula de ciudadanía Nº 37.085.731, 

portadora de la T.P. Nº 209.675 del C.S. de la J. dentro del presente proceso Verbal 
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Especial de PERTENENCIA instaurada a través de apoderado judicial por el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y 

TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN – PAR contra INFANTE NIEVES y DÉMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS, de conformidad con lo normado el artículo 76 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: REQUERIR a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC, 

identificada con NIT. 830.122.566-1 para que proceda a designar apoderado judicial 

dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La    providencia    anterior    es    notificada por 
anotación en ESTADO hoy 24 de Octubre de 2023. 

 

ANA MARIA ROJAS DELGADO 
Secretaria 


